
 

 

MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202020-0026100 

ACCIONANTE. JOHANN ANDRES FONSECA  

VICTIMAS. NNA N. y A. FONSECA ARIAS 

ACCIONADA: ROCIO DEL PILAR ARIAS CAMARGO 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 Previo a admitir la presente medida de protección, por secretaria 

requiérase a la Comisaría Decima (10ª) de Familia de esta ciudad, para que se 

sirva allegar de manera ordenada y completa la carpeta contentiva de la 

medida de protección que pretende sea del conocimiento de este despacho, 

teniendo en cuenta que los documentos aportados no son claros y no contienen 

toda la información que se requiere. Así mismo, desconoce el despacho el 

trámite para el cual fue remitida dicha medida. Remítase copia del presente 

proceso a través de medios digitales dispuestos. 

 
 

Por último y en atención al informe realizado a la página de la Rama 

Judicial – Consulta de Procesos que antecede, aclare si alguna de estas 

autoridades se ha pronunciado dentro de la medida de protección de la 

referencia y que al parecer es la No. 510 de 2016.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  
 

No. _________________________________ 

Hoy_________________________________ 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  


